
Miéi^oles 22 de Agosto de 1866. 1

■"" Dli LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 3274.
ARTÍCULO DE OFICIO,

Núm. 7092.
Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Administración local. —Presupuestos y contabilidad provincial.—(Eh conformidad 

i lo establecido en el erticolo 53 de la lej de presopoestos y contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre último, be dispuesto se publique en el Boletín oficial la distribu
ción de fondos para atender é las obligaciones del presupuesto en el próximo mes de 
Agosto. Palma 30 Julio de 1866.—-El G. A.—Valentín Cerberó.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes  d e  a g o s t o  d el  a ñ o  ec o n ó mic o  
de 1866 á 1867.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo preve
nido en el artículo 37 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha.

> To t a l To t a l

o' 
c

Ar t íc u l o s , por capítulos. por secciones.

o" w - Esc. Mils. Esc. Mils. Esc. Mils.

s e c c ió n Ia.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Cap. d?—Administración provincial.
1 Personal de la Diputación y Consejo pro

vincial. .
Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

mu icipales y de pósitos. .
Material de la Diputación, Consejo y Con

taduría de fondos provinciales. .
Idem de la comisión de exámen de cuen

tas municipales y de pósitos. .
- Sueldos del archivero y depositario de fon

dos provinciales. .
3 Idem de los empleados y dependientes de 

las comisiones especiales. .
Material de estas comisiones. .
Sueldo de los arquitectos provinciales y de

sus delineantes. * .
3 Idem de los médicos de baños y aguas mi

nerales. .
6 Idem de los empleados del ramo de mon

tes con arreglo á la ley de. .
Cap. 2.G ^Servicios generales..

' Gastos de quintas. . . .
* Idem de bagajes. .

Idem de impresión y publicación del. B. 0. 
¿ Id. de elecciones de diputados provinciales, 
0 Idem de calamidades públicas. .

Suma á la vuelta.

650 \

116 666
283 3331

33 3331

116 666.1616 663
(

58 3331
16 6661

291 6661

50

350 8350

8000 ]--------------
9966 663

Suma de la vuelta.

Cap. 3. ° --Obras públicas de carácter 
obligatorio.

1 Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 
gobierno. .

Material para estas obras. .
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y ponto
nes que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras. .
2 Gastos de construcción, separación y con

servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario pase de 8,00Ü almas. .

3 Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia. .

4 Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. .

, , Cap. 4. ° —Cargas.
1 Contribuciones que corresponden á los

bienes de la provincia. .
2 Pensiones concedidas legalmente. .
3 Intereses y amortización del empréstito

de aproba
do en .

4 Obligaciones ó contratos celebrados con
la debida autorización. .

5 Censos, deudas reconocidas y liquidadas y
otras cargas de justicia. .

Cap. 5. ° —Instrucción pública.
1 Junta provincial del ramo. .
2 Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. .

3 Idem para el Colegio agregado al mismo
Instituto. .

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. V

Idem id. id. de la Escuela normal de maes
tras. .

4 Sueldo del inspector provincial de primera
enseñanza. .

5 Subvención ó suplemento que abona la
provincia para el sostenimiento de la 

, Academia de Bellas Artes. .
6 Biblioteca provincial. .
7 Museo provincial. .

Sumas á la vuelta.

9966 663

266 666
\ 266 566

16 6661

l 16 666

75

508 157 1

202 6111

218 570\ 1391 837

66 6661

283 333
37 500_________

11641 732
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2
Sumas de la vuelta.

, Cap. 6.°—Bene^ccncia.
1 Atenciones de la Junta provincial. . 

w2 Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 

hospitales. .
8 Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
k Idem id. id. de las Casas de Espósitos. .

Idem id. id. de las Casas de Maternidad. '.
b Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. ,

v 7. ° —CorTeccien pública.
1 Gastos de cárceles. .
2 Idem de Establecimientos penales. .

. Cap. 8.o -«Imprevistos.
i meo Para gastos de esta clase que puedan ocur

rir. ,

s e c c ió n 2.a—-GASTOS VOLUNTARIOS.

Cap. 1. ° =Fandacion y construcción de 
. . nuevos establecimientos.

Unico Cantidades destinadas á la fundación ó 
constrApcion de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública. »

, Cap. 2. ° —Carreteras, 
i Subvenciones para ausiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del gobierno. .

2 Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general de) gobierno. .

Cap. 8. ° —Obras diversas.
Unico Subvenciones para ausiliar la construcción 

de obras ya corran á cargo del Estado 
ó de ios Ayuntamientos. .

, , Cap. 4. ° —Otros gastos.
Unico Cantidades destinadas á objetos de interes 

provincial. .

s e c c ió n  3.a—GASTOS ADICIONALES.

Capitulo único.=lResultas por adición de
. ejercicios cerrados. ■/ . .

1 Obligáciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 186 procedentes del pre- .

• supuesto anterior. . - .
2 Idem ídem en la misma fecha procedentes 

de presupuestos anteriores. .

Total general. . 22865 501 22865 501

En Palma á 20 de Julio de 1866.—El oficial mayor del consejo, contador de fon
dos provinciales.—Lino Pinillos.—V. ° B. ° —El gobernador A. Cerbero. Palma 30 Julio 
de 1866.—Aprobado por el Consejo en unión de los diputados provinciales presentes 
en la capital, D. José Dezcallar, D. Juan Palou de Comasema y D. Jorge Aguiló.—El 
presidente, Antonio Ripoll y Mesquida.—El secretario, Sebastian Font y Miralles.—Hay 
el sello del Consejo provincial.

Núm. 7095.
Beneficenda. — Anuncio. — Debiendo 

proveerse la plaza de cirujano segundo del 
hospital provincial, dotada con 500 esco
do» anuales é tenor de la prevenido en el 
reglamento de 22 de Julio de 2864, io- 
seita en el número 5957 del Boletin ofi
cial, he dispuesto se anuncie al público b 
fin de que los Sres. Facultativos que reu
nan los requisitos necesarios y aspiren á 
dicha plaza, que por ser de numero habrá 
de proveerse por oposición, puedan pre- 
eentar en este Gobierno dentro el término 
de treinta dias a contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
periódico oficial, sus instancias documen
tadas según el art. 3.® del propio regla
mento. Palma 20 de Agosto de 1866.— 
Cárlos de Právia.

243 671

H641 832

2796 5831
3046 583/ 9629 503
3542 666h-

500 500 22446 335

1094 166 1094 166 4094 16¡6

Núm. 7094.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

Se halla vacante la plaza de médico ci
rujano titular de esta villa de Santa Euge
nia, en la provincia de las Baleares partido 
de Palma, dotada con doscientos escudos 
por trimestres vencidos de los fondos muni- 
pales, con la obligación de asistir gratuita
mente á setenta familias pobres.

Los aspirante» diiijirán sus solicitudes 
debidemente documentadas en el término 
de treinta dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y Gacela de 
Madrid, á la Secretaría del Ayuntamiento. 
—Santa Eugenia 20 de Agosto de 1866. 
*=Jaime Cañellas, Alcalde. P. A. D. A — 
Pablo Vidal, secretario.

Núm. 7093.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de Mercadal.

Se halla vacante la plaza de médico ti
tular del sufragáneo de San Cristóbal de
clarado partido médico de tercera clase, 
dotada con el haber anual de doscientos 
escudos, para la asistencia de los mismos 
pobres de dicho sufragáneo y su distrito 
to parroquial, las obligaciones del profesor, 
que se incluirán en la escritura de con
trata, se encuentran consignadas en el plie
go que se halla de manifiesto en la secre
taría de este ayuntamiento. Los que aspi
ren á ella, presentarán sus solicitudes y 
relacionei de mérito en la propia sacreta- 
taría dentro el término de treinta dias 4 
contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia. Mercadal 13 Agosto de 
1866.—El alcalde, José Vinent.—P. A. 
del A.=Aatonio Pascual,secretario.

IVúm. 7096.
D. Ciríaco Pem de Larriba^ juet -de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

En virtud de providencia de este Jut- 
gado del dia de ayer se saca á pública su
basta por termino de diez días nn caballo 
cuya reseña es como sigue; caballo ente
ro, castaño oscuro, peles blancos en la 
frente, de trece á catorce años, seis cuar
tas dos dedos y medio, justipreciado en 
diez y seis duros; perteneciente dicho ca
ballo al abinlestalo de D. Antonio Aguiló 
y Segura. Y se vende á instancia de los 
interesados en el mencionado abinlestalo, 
quedando señalado para su remate el tres 
de setiembre próximo venidero á las doce 
de su mañana en los estrados de este Jua
gado.

Y para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la subas
ta, se anuncia por medio de este edicto, 
con la advertencia que serán de cargo del 
comprador satisfacer los derechos de su
basta y remate. Palma 18 de agosto de 
1866.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por »u 
mandado—Pedro Gazá.

Núm. 7097.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector del hos
pital militar de la plaza de Palma.

Hago saber: Que no habiendo produci
do remate por falta de licitadores la subas
ta celebrada el 11 del actual para contra- 
(nr ’a adquisición de varias ropas y efectos 
destinados al servicio de los hospitales mi
litares de estí plaza y la de Mahon según 
anuncio inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia fecha 3 del mismo número 5266, 
se convoct por medio del presente á una 

segunda licitación, cuyo acto tendrá lu 
g»r á las doce de la mañana del dia 
de este mes en el referido hospital miij. 
de esta plaza situada en el ex-coovento de 
Monjas de Santa Margarita de esta ciudad 
en el que se hallarán de manifiesto el p|¡c^ 
go de condiciones, precio límite y mode
lo de proposición que deben regir en |a 
espresada subasta para conocimiento de 
las persona» que quieran interesarse en 
este férvido. Palma 17 de Agosto de 
1866.—José Gabacio.

Dtúm. 7098.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI 

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de íu 
Junta económica etc. etc. » Hace saber 
que en virtud de Real órden de 2 del ac
tual se saca á pública licitación la cons
trucción de 1500 pistolas-revolver» sistema 
Kerz, modelo de 1864, con destino al 
servicio de la armada en el apostedero de 
la Habana, bajo el pliego de condiciones, 
tabla de dimensiones y relación insertos en 
¡a Gaceta de Madrid de 10 de este mes, 
observándose adema» lo preceptuado en 
las reglas de generalidad aprobada» por 
otra Real órden de 27 de Abril de 1862, 
todo lo cual se bella de manifiesto en la 
secretaría de la Junta consultiva de la ar
mada en la corte. Y para el remate que 
ha de tener lugar ante la referida Junta 
está señalado el dia 10 de Setiembre pró
ximo á la una de so tarde á cuya hora de
berá principiar el acto.—Lo que se hace 
notorio para la concurrencia de licitadoress, 
Cartagena 14 de Agosto de 1866.—José 
deIbarra.=Por mandado de S. E.—Jo
sé María de Tapie.=Ei copia. — Ciríaco 
Múller. •-

Nrim. 7099.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 53.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Según noticias recibidas del Ministerio de 

Fomento, deben encenderse desde el V de 
Octubre próximo lo» faros recientemente 
consliuidos que se espresan á continuación.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

COSTA NORTE DE ESPAÑA.

Faro del puesto de Gijon.—Provincia de 
. Oviedo.

Está situado en el descansillo de la esca
lera de la cabeza del muelle nuevo, deno
minado de Santa Catalina.

Aparalo dióptrico de sesto órden.
Luz fija roja. •
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 7 millas.
Latitud 43° 32’ 50” N.=Longitud 0o 32* 

0” E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar......8 m,8.
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Idem ... id."— s°bre el terreno... 3m,8 
El farol está suspendido de una columna 

de hierro de color bronceado.
Ilumina un arco de horizonte de 480*.
El objeto de esta luz es indicar la punta 

del muelle de Santa Catalina, recientemen
te construido para abrigar de la mar la bo
ca de la dársena de Gijon. Hay otra lux ro
ja de poco alcance en la cabeza del muelle 
geptenlrional de la dársena, la cual sólo se 
avista cuando se llega á la boca de la barra.

MAR MEDITERRANEO

COSTA SLESTE DE ESPAÑA.

faro del puerto del Grao.«Provincia de 
. Valencia.

Está situado en la punta del muelle del 
Este, en construcción, puerto del Grao de 
Valencia.

Aparato caladióptrico de sexto órden.
Luz fija roja.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 9 millas.
Latitud 39" 28’ 10” N.—Longitud 5” 

53’ 40”E, de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar.....  8m,5.
Id..... id....sobre el termo........ 6m,5
La linterna está suspendida de una co

lumna cilindrica de hierro pintada de ne
gro, y so emplazamiento es variable, por
que se la hace avanzar á proporción que la 
obra del muelle adelanta.

Madrid 1.e de Agosto de 1866.—Sal
vador Moreno. ■

Núm. 8000.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

ANUNCIO.
En virtud de lo dispuesto en la Real ór

den de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por concurso las platas de Maes
tro; j Maestra vacantes ep los pueblos si
guientes:

Escuela» elementales de niños.
Pueblos. Dotación.

Esc. Ms.
Cerviá. .. . 330
Lérida (Ayudantía de la es-

cuela práctica Normal). . 330
Sanahuja. . 330
Rióse». . 300
Aramunl. . 250
Abellanes. . 250
Caoejan. . 250
Conques. . 250
Vilamiljaor. . 250
Villanueva de Abellanes. . 250
Villanueva de Meyá. . 250

Escuelas elementales de niñas.
Cerviá . 220
Pons. . 220
Alzamora. . <66 600
Aramunl. . 166 600
Bordas. . 166 600
Caoejan. . 166 600
Figuerola de Orean. . 166 600
Fornols. - . 166 600
Navés. . 166 600
Pioell. . 166 600
Sarita María de Meyá. . 166 600

Tartaren de Abellanes.
Escuelas incompletas de

166 600 
niños.

Arco. 200
Zaslellvell de Olios. 200

Alós de Isil. 160
Altrón. 160
Arres. 160
lagergue. 160
Benaventde Tremp. 4 60
Bor de Bellver. 160
Ganalda de Oden. 160
Castellós. 160
Clariana. 160
Espot. 160
Espuy de Torre de Capdella. 160
Farrera. 160
Figuerosa de Altet. 160
Gabarra. 160
Gesa. 160
Goils. 160
Guardia de Urgel. .
Guardia Helada de Monto-

160

lin. 160
Hostafranchs de Arañó. 160
Josa 160
Masoteras. 160
Montargull de Añá. 160
Monroig de Pallargas. 160
Monpol de Lladors. 160
Oden. 160
Olióla. 160
Olp de Enviny. 160
Pallerols de Erge!. 160
Pendías. 160
Pide Bellver. 160
Rigola de Ager. 160
Ribera de Cardós. 160
Rocallaura de Vallbona. 160
Salvanera de Florejachs. 160
San Lorenza de Camarasa. 160
Süterraña. 160
Talvera. 160
Tabescán. 160
Tolorin. 160
Torre de Baronía de Rialp. 160
Torreserona. 160
Validan de Oden. 160
Vilacb. 160
Talltendre y Orden. 140
Enarre. 128
Aristón. 120
Vansa (La). 120
Freixánet. 100
Ortedó. 100
Alamús. 100
Adrall de Parroquia de Orló. 100
Ametlla de Fonlllonga. 100
Anserali. 100
Arañó. 100
Arabdl y Ballestá. 100
Aransá. 100
Arcabell. 100
Aynel de Besan. 100
Agulló de Ager. 100 -
Bayasca de LUborsí. 100
Bellad (Aubert). 100
Bdlvehi de Torrefeta. 100
Boix de Tragó de Noguera. 100
Castellar. 100
Caitdlnon de Baseüa. 100
Careque de Surp. 100
Civís. 100
Ciará de Castellar* 108
Corsa de Ager. !Ó0

Concabella de Arafió. . 100
Cornellana de Fornols. . 100
Cortúsda de Peramola. . 100
Estach. . 100
Eslabón. . 100
Farráu de Estarás. . 100
Figuerola de Fonlllonga. . 100 
Figols de Castisent. . 100
Font de Pou de Ager. . 100
Florejachs. . 100
Gerp de Os de Balaguer* . 100
Gua’ler de Baronía de Rialp. 100 
Jovals de Clariana. . 100
Jou. . 100
Llés. . 100
Lloren» de Rocafort de Vall- 

bona. . 100
Llor y Far de Torrefeta . 100
Martinet de Montellá. . 100
Milla de Ager. . 100
Montolin de Cervera. . 100
Montornés. . 100
Monferrer de Arabdl. . 100
Montardid de Enviny. . 100
Motó de Alzomora. . 100
Mura de Aransá. . 100
Pallerols de Baronía de Rialp. 100 
Parroquia de Orló, . 100
Puiggrós. . 100
Puig de Baronía de Rialp. 100
Preñanosa. . 100
Quer Foradad de Cava. . 100
Riu. . 100
Roni de Rialp. . 100
Santa Fé de Plujas. . 100
San Guim de la Plana. . 100
Sorpe. , <00
Taull de Barruera. , 100
Torrafeta. . 100
Tost. . 100
Torre de Capdella. . 100
Valle de Castellbó. . 100
Vallforosa^ de Llanera. . 100
Viilamur de Soriguera. • . 100
Vilech y Estañó. . 100
Viliella de Lies. . 100
San Antolí y Vilanuva. . 64
Civil. . 60
Estarás. . 60
Molsosa. . 50
San Pere de Arquelh . 50

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reúnan las circuns

tancias prescritas en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Lérida, dentro el término 
de un mes que empezará á conterse desde 
el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletin oficial. Barcelona 13 Agesto de 
1866.—El Rector, Pablo González Huel- 
va.

i Wúnu 8001.
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muestre los inconvenientes que pneda ofre
cer la adopción en España de los instrumen
tos y máquinas destinada» á perfeccionar el 
cultivo en general, manifestando loa me
dios mas adecuados de removerlos.

2. Medalla de oro y oso del Escudo 
y timbre de la Sociedad al que presente los 
mejores espíritus y aguardientes secos ó 
anisados, producto de vinos quemados al 
vapor.

3. Medalla de oro al autor de la me
jor memoria que describa los medios de 
obtener el azúcar del fruto llamado garrofa.

4. Medalla de plata á la persona ó 
corporación que durante el año 1866, es
tablezca el mayor prado artificial de seca
no, en la provincia de Madrid.

EN ARTES.

1. Título de Sócio sin cargas al que 
presente las mejores bugías fabricadas en 
España, que por sus precios y condiciones 
puedan competir con las del extranjero.

2. Título de Sócio sin cargas al fabri
cante del mejor papel de lina ó á mano 
para escribir, que reúna á lu buena cali
dad la baratura.

3. Medalla de oro al que presente 
objetos de cristal, de su fabricación, con 
capas sobrepuestas de diversos colores, des
cubriendo por la talla las que puedan pre
sentar mejor efecto.

4. Medalla de plata al que presente el 
mejor almidón de arroz, elaborado en el 
país, y que por su precio y calidad pueda 
competir|con el de trigo.

EN COMERCIO.

1. Título de Sócio sin cargas y meda
lla de oro á la persona ó corporación que 
pruebe, con documentos oficíale», haber 
extraído del Reino mayor cantidad de pro
ductos nacionales en bandera española des- 

| de 1.» de Enero de 1854 á 31 de Di
ciembre de 1864.

2. . Título de Sócio sin cargas y meda
lla de oro al naviero ó constructor del 
mayor número de buques do 200 tonela
das en adelante, desde 1.° de Enero de 
1854 á 31 de Diciembre de 1864, y en 
astilleros del país.

3. Título de Sócio sin cargas y meda
lla de plata al autor de la mejor memoria 
en que, examinándose los peligros que ro
dean frecuentemente á los bancos de cir
culación, bajo los principios que rigen 4 
varios de los existentes, proponga los que 
mas convengan para la reforma que reda
man su seguridad y crédito.

4. Título de Sócio sin cargas y meda
lla de plata al autor de la mejor memoria 
que explique, determine y demuestre, las 
causas de la desaparición del numerario 
en lo que hadado en llamarse crisis mone
taria y los medios de corregirla ó prevenirla 
sin atacar el principio de la propiedad, y 
de la libertad de comercio, y mucho menos 
alterar con su esceso los valores en la rota
ción del cambio.

ADVERTENCIAS.

1. Los fabricantes que aspiren al 2.° 
premio en Agricultura, deberán acreditar 
haber fabricado dichos artículos en escala 
mercantilmente aceptable, y presentar una 
botella de ensayo, ó sea medio litro, la
crada y sellada; y en pliego cerrado con 
las mismas señales, su nombre y domicilio.

2. Los fabricantes que aspiren al pri
mer premio en Artes, remitirán como mues
tra un paquete por lo menos del peso de 
un kilogramo, para verificar los ensayos 
oportunos.

3. Los fabricantes que aspiren al se
gundo premio en Artes, remitirán por lo 
menos una resma.
" 4. Los que aspiren á cualquiera de los 
premios en Artes, deberán acreditar que

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.

Programa de los premios que ofrece esta 
Sociedad, con arreglo á lo que previenen 
los estatutos, para el ano de 4866.

EN AGRICULTURA.

1. Título de Socio sin cargas al autor 
de la mejor memoria que explique y de-
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sus productos son de fabricación española; 
asimismo habrán de acompañar muestras 
de las primeras materias que hayan servido 
para la elaboración.

5 . Será conveniente que los fabrican
tes acompañen ó remitan al propio tiempo 
que los objetos, la descripción de los proce
dimientos que hayan usado en su elabora
ción.

6 . El plazo para la presentación de las 
memorias y objetos será hasta 31 de Di
ciembre de 1866.

7 . Las memorias y objetos se han de 
presentar en la Secretaría de la Sociedad, 
plazuela de la Vil-la^ número 2, piso bajo, 
de una á cinco de la tarde, en pliego ce
rrado y sin firma, y en el sobre un lema 
cualquiera. Acompañará otro pliego con el 
mismo lean, sellado y lacrado, contenien
do la firma y domicilio del autor, y solo 
será abierto en caso de merecer su trabajo 
alguno de los premios. Los pliegos cuyas 
memorias no resulten premiadas, serán que
mados en sesión pública el dia de la adju
dicación de los premios. Madrid 14 de 
Abril de 1866.—El Secretario general, 
Juan de Tro y Ortolano.

MúnK 8002.
EDICTOS.

Mandado instrurr el oportuno espedien
te, justificativo de los servicios que prestó 
y de los actos de ardiente celo é infatiga
ble laboriosidad de que dió pruebas don 
Jaime Muntaner médico-cirujano^ en el 
ejercicio de su facultad, en el distrito de 
San Miguel, durante el periodo del cóle
ra en el ano pasado: he recibido como Fis 
cal especial, la información sumaria preve
nida en el reglamento para la Orden Civil 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 
4857, y de ella resulta: que nombrado 
Muntaner, para asistir á los atacados del 
cólera del espresado distrito, desempeñé 
aquel peligroso cargo, desde principios del 
mes de Setiembre, hasta que la enferme
dad desapareció por completos asistiendo á 
los acometidos y enfermos á coalesquiera 
horas del dia y de la noche, con un celo, 
valor, abnegación y desinterés admirables; 
prodigando á todos, sin distinción de cla
ses, los ansilios de la ciencia, con las reite
radas visitas que les hacia, para procurar
les el posible alivio:

Que hizo estensivos aquellos hmanita- 
rios y desinteresados servicios, á los demás 
acometidos del cólera, que reclamaron sn 
asistencia, de cualesquiera de los otros dis
tritos de dentro la capital y fuera de ella: 1

Que habiendo quedado sin cubrir por 
falta de facultativos, la parte del distrito 
rural comprendido entre ios caminos de 
Bunola é loca, Muntaner se encargó vo
luntariamente y sin la menor retribución 
de asistir á los enfermos, y con tal motivo 
prestó los ansilios que estaban en su ma
no á cuantas personas tuvieron la desgra
cia de verse acometidos del cólera; y era 
tanto so celo, que practicaba estas visitas á 
pié, sin arredrarle el calor de la estación, 
niel cansancio consiguiente:

Que sin duda, á consecuencia de tan
tas fatigas y del continuo roce con los co

léricos-, a' mediados de Setiembre, se sin
tió Muntaner atacado de la enfermedad 
reinante, la que puso en peligro su vida, y 
convaleciente todavía, emprendió de nuevo 
sus extraordinarias tareas, con el mismo 
valor, abnegación y sentimientos de cari
dad, de que ya había dado tan evidentes 
pruebas, hasta el punto de ser considera
do el propio Muntaner, como otro délos 
Facultativos que más se distinguieron, por 
su humanitario comportamiento, durante 
aquella calamidad.

En su consecuencia, y á tenor de lo 
dispuesto en el art. 5/ del precitado Re
glamento para la órden civil de Beneficen
cia, he dispuesto dar publicidad á los he
chos que preceden, á fin de qoe puedan 
presentarse, ante el infrascrita, y dentro el 
preciso término de 20 dias, reclamaciones 
en pro ó en contra de su exactitud. Pal
ma 13 de Agosto de 1866.——Onofre Fer
nandez.

Núm. 8005.
’ D. Cristóbal Serra,Piscal nombrado por 
el Sr. Gobernador Civil de esta provincia 
para la instrucción del espediente jaslifica- 
livo de los distinguidos y relevantes servi
cios prestados por D. Onofre Ferrer y Gá- 
faro médico-cirujano, concejal de este 
M. 4. Ayuntamiento y vocal de la Junta 
provincial de Sanidad, durante la época que 
él cólera-morbo asiático afligió á esta ciu
dad y algunos pueblos de la isla en el año 
próximo pasado.

Hago saber: qoe dé la información re
cibida resulta, qoe el espresado Ferrer 
cuando se presentaron los primeros casos 
de aquella terrible enfeimedad, se apresu
ró á ofrecer sus servicios como facultativo y 
como particular al Sr. Gobernador civil de 
la provincia y á la Autoridad municipal, 
suplicándoles con encarecimiento que no se 
le confiriera ni comisión retribuidas: que 
aceptados estos servicios en la forma que 
quedaban ofrecidos, Ferrer permaneció 
constantemente en esta capital, prestando 
con un eelo y asiduidad poco comunes los 
ansilios de la ciencia á cuantos quisieron 
encomendarse á su cuidado, y visitando 
gratuitamente con igual Celo y perseveran
cia, no solo á las familias pobres de noto
riedad, sino también á todas las que por 
las circunstancias angustiosas que se esta
ban atravesando, conceptuaba que necesi
taban sus recursos para atender á necesi
dades mas apremiantes de la vida; cuya 
conducta es tanto mas digna de elogio, 
cuanto que el espresado facultativo no cuen
ta con mas emolumentos que los que le 
proporciona su facultad: que atacadas á un 
mismo tiempo el médico y el cirujano des
tinado» al distrito del Molinar de levante, 
donde se albergaban de siete á ocho mil 
personas, y no podiendo la Alcaldía á pe
sar de sus constantes esfuerzos encontrar 
facultativo que pudiera encargarse de di
cho distritr, en semejante conflicto, impul
sado Ferrer por los sentimientos filantró
picos que le adornan y sin tener en cuen
ta las graves atenciones que sobre él pesa-

ban como concejal y como miembro de la 
Junta provincial de Sanidad, que no des
cuidó en lo mas mínimo, y los cuidados 
que debía prodigar á la numerosa cliente
la que teoia en esta ciudad, voló al socor
ro de aquel numeroso distrito dispensándo
les los servicios de la ciencia ínterin la au
toridad pudo proporcionarse otro facultali- 
tivo, sin percibir por ello retribución al
guna del municipio ni de las familias á 
quienes visitaba, porque en su mayor par
te carecían de recursos para lo mas pre
ciso y necesario que como concejal del 
A juntamiento asistió á todas las sesiones 
que celebró la Corporación y desempeñó 
con la actividad que las circunstancias re- 
querian cuantas comisiones le fueron con
fiadas: y que como vocal de la Junta pro
vincial de sanidad, no solo asistió á todas 
las sesiones de Ja misma y formó parte de 
las comisiones principales que se nombra
ron para estudiar los medios de evitar el 
desairollo y recrudescencia de la enferme
dad reinante, sino que se ofreció espon
táneamente á pasar como pasó 4 los pue
blos de Sóller y Campos donde aquella eo- 
menzaba á desarrollarse con notoria in
tensidad, á "fin de ausiliar y cooperar al 
mejoramiento de la salud pública, valién
dole la conducta observada en una y otra 
comisión, y particularmente en la de Só
ller, donde pata levantar los ánimos aba
tidos de dicha población foé á visitar á los 
coléricos que había en el hospital y en 
distintas casas particulares, las mas distin
guidas pruebas de gratitud de aquellas Au
toridades locales y las mas sinceras y es- ’ 
presivas gracias del Gobernador civil de 
esta provincia y de la Junta de sanidad de 
la misma»

Y con arreglo á k> dispuesto en el ar
tículo 5/ del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, se dá publicidad á los 
hechos referidos, para que puedan presen
tarse reclamaciones en pro ó en contra de 
exactitud ante el infrascrito dentro el tér
mino de 15 dias. Palma 14 de Agosto de 
1866.

Núm. 8004.
SUBGOBIERNO DE MENORCA.

D. Juan Carreras y de Vigo, abogado 
del ilustre colegio de la ciudad de Palma 
capital de lasBaleares, Juez de paz sóplen
te primero de esta población y Fiscal nom
brado por el Sr. Sub-gobernador de esta 
isla, por delegación del Sr. Gobernador de 
la provincia, para proceder á la instrucción 
del oportuno espediente justificativo de los 
hechos y servicios prestados por el muy 
ilustre Sr. Alcalde de esta propia ciudad 
D. Pedro Martorell y Olives, durante la 
aciagaépoca en que reinó en la misma el 
cólera morbo asiático y abraza los meses 
de Setiembre hasta Diciembre inclusive del 
próximo pasado año de 1865, cuyos he
chos y servicios consisten;

l? En haber procedido con estraordi- 
narío celo al acordar y ejecutar por sí y

hacer cumplir á los demas una multitud d 
medidas sanitarias desde la invasión á f 
terminación del cólera morbo en esta c íq 8 

dad en el año próximo pasado.
2 .° En haber hecho los mayores es 

Ineraos para reunir ¿os considerables fOn' 
dos con que hacer frente ó todas las me
didas originadas por aquella calamidad. '

3 .° En haber permanecido dia y no. 
che en las Casas consistoriales para atender 
en el acto á cuantas necesidades ocurrían

4 / En haber conseguido que no faltase 
uada á ios enfermos, ni á los pobres sancw 
ni á los vecinos en general ó pesar de las 
inmensas dificultades, de la ostensión de || 
epidemia, y de la novedad de esta desgracia

‘5/ En haber penetrado con valor en 
todos los focos de infección, visitando los 
enfermos, dando ejemplo á los demas, y 
viendo y proveyendo por sí á todas las ne-
cesidades; acudiendo personalmente desde 
los primeros momentos, ademas de las ca
sas de los enfermos, á los Cementerios, la
vaderos de ropas de coléricos etc. infun
diendo tal valor el vecindark) que todos se 
resignaron á esperar tranquilamente la in
vasión del mal sin que nadie abandonase 
la Ciudad; todo lo cual verificó con Incons
tante esposicion de su vida.

6 .” En que ademas de ser el primera 
en la lista, de suscriptores, contribuyó coi 
sus limosnas particulares.

7 ." En que por consecuencia poso en 
práctica todos los medios que pudo reunir, 
tanto en so posición oficial, como privada 

i para salvar la vida de les personas y dís- 
í minuir los estragos de la epidemia,

8 .° Y en que fue atacado de la epide
mia con mucha intensidad.

Por el presente edicto, y en conformi
dad al contesto del art. 5.^ del reglamen
to de 30. de Diciembre de 1857* para la 
obtención de la cruz de la orden civil de 
Beneficencia, haga públicos los indicados 
hechos, convocando al propio tiempo á to
dos los que puedan y quieran declarar 
acerca de ellos para que se presenten á 
efectuarlo, ú á contradecirlos, si bien les 
pareciere, dentro el plazo de 30 dias con
taderos desde la presente fecha.

Ciudadela de Menorca 31 de Julio de 
1866.=Juan Carreras.
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